
BOLETIN IfemIÓRDIiVARÍO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

MI m 10 HE E N E R O O E 1 8 7 í. 
GOBIERNO DE P M Y I N C I l . 

Oix'otilar". 
Co/i e í ta fecha digo ni Sr. Secretario de este Gobierno de. 

provincia lo siguiente: 

«Mi debfir y m i conciencm rao prohiben reconocer como le
g i t i m a un.i s i tuación crculn por la fúarzii. Do olla protes tó ante 
e) Tribunal Supremo ilo Justicia, ún ico que puede jmgarm'?. En la 
iroposibilidail de resistirla, conforme á lo dispuesto en el art. 13 de 
la LSy provincial , resigno m i autoridad quedando V . encargado 
de las funcionos que ol mismo d e t e r m i n a . » 

A l comunicarlo á los habitantes de la provincia les doy gra
cias por la sensatez y cordura que han demostrado en estos crí t icos 
momentos. 

heon 10 de Enero de 1874.-

¿nisauutí ÉL. U 'Oaíf.. 

Habitante* de la provincia: 151 Sr. Gobernador c i v i l acaba de 
resignar el mando, y cumplimiento de lo que la Ley prescribe 
me he encargado de "las funciones que la misma me confiere. Pero 
animado de ios mismos sentimientos, abundando en iguales propó
sitos que dicha autoridad, me bailo decidido á permanecer en m i 
puesto y dedicarme exclusivamente á la conservac ión del ó rden , 
solo hasta tanto que el Poder existente, al cual si no reconozco de 
derecho, tengo que reconocer de hecho, toda vez que no entra en 
mis principios resistirme por la fuerza, nombre la persona que ha. 
de reemplazarme. Asi lo he anunciado al mencionado Poder. 

Confío en vuestra nunca desmentida sensatez y abrigo el con
vencimiento deque en los brevís imos instantes que he do perraane-
oer al frente de la provincia, no I n do verse turbada por nada n i 
por nadie la paz que disfrutáis . 

Salu-l y Repúbl ica federal . León 10 de Enero de 1874. 

1ÍI. ROBElWAIHm INTíRINO, 

/m/>. tlt jnst litdondr. 
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